
AYUNTAMIENTO DE SANTA CILIA

DECRETO DE ALCALDÍA
CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA CILIA DE 26 de mayo de 2022

Por el presente Decreto se notifica a los señores concejales el deber de asistir a la
sesión extraordinaria del pleno del Ayuntamiento de 26 de mayo de 2022, a las 19.30
horas con el objeto de aprobar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. Aprobar, si procede, el borrador del Acta de la Sesión Ordinaria
celebrada en Santa Cilia el 31 de enero de 2022.

SEGUNDO. Aprobar, si procede, el borrador del Acta de la Sesión
Extraordinaria celebrada en Santa Cilia el 16 de marzo de 2022 sobre alegaciones al
Presupuesto.

TERCERO. Dación de cuenta de Decretos de Alcaldía, con mención especial al
Decreto de Liquidación del Presupuesto 2021; correspondencia oficial o de interés
municipal, instancias y solicitudes.

CUARTO. Aprobar, si procede, la modificación de la Plantilla Municipal para
incrementar la jornada de la Administrativa C1 18, Blanca Vinué Lasierra de ¾ a 4/4.

QUINTO. Aprobar, si procede, la nueva Ordenanza sobre el Impuesto de Bienes
Inmuebles.

SEXTO. Aprobar, si procede, la nueva Ordenanza sobre el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

SÉPTIMO. Elegir al nuevo Juez de Paz entre los candidatos que se han
presentado.

OCTAVO. Informar la adjudicación del Albergue Municipal.

NOVENO. Informar la adjudicación de la Piscina Municipal.

DÉCIMO. Informar sobre la nueva página web Municipal.

UNDÉCIMO. Incorporación de un operario, y aprobación de la subsiguiente
modificación presupuestaria.

DUODÉCIMO. Aprobar, si procede, las ayudas para el comedor escolar para
empadronados en Santa Cilia.

DECIMOTERCERO. Informes y asuntos de Alcaldía
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AYUNTAMIENTO DE SANTA CILIA

DECIMOCUARTO. Ruegos y preguntas.

En este sentido,

RESUELVO

PRIMERO. Notificar la presente Resolución a los Sres. Concejales,
advirtiéndoles que, conforme a lo dispuesto por el artículo 12.1 del citado Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, deberán comunicar con la antelación necesaria
cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.
Así mismo se procederá a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Que por Secretaría se ponga a disposición de los Sres. Concejales
la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a la
convocatoria copia de las actas de las sesiones anteriores que se someten a aprobación,
en su caso.

Ante mí,

El Secretario-Interventor, El Alcalde

D. Emilio Magallón Verde D. Adrián Vinacua Giménez

Documento firmado electrónicamente
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